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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Doña María Lourdes Fidalgo Suárez y don Luis Cáceres Ruiz, 
Jueces Sustitutos de los Juzgados de Almendralejo, Castuera, don 
Benito, Fregenal de la Sierra, Herrera del Duque, Jerez de los Caba-
lleros, Llerena, Merida, Olivenza, Villafranca de los Barros, Villa-
nueva de la Serena y Zafra (Badajoz).

Doña María Jesús de Alba Almeida y don Jose Pablo Fernández-
Cavada Pollo, Jueces sustitutos de los Juzgados de Badajoz, Almendra-
lejo, Castuera, Don Benito, Herrera del Duque, Mérida, Montijo, Villa-
franca de los Barros y Villanueva de la Serena (Badajoz).

Don Juan Pérez Toranzo y doña María Rosario Pérez-Carrasco 
Santos, Jueces sustitutos de los Juzgados de Badajoz, Castuera, Don 
Benito, Fregenal de la Sierra, Herrera del Duque, Jerez de los Caballe-
ros, Llerena, Montijo, Olivenza, Villanueva de la Serena y Zafra (Bada-
joz).

Doña Francisca Romero de la Torre y don José Luis Vaquera Már-
quez, Jueces sustitutos de los Juzgados de Badajoz, Almendralejo, Fre-
genal de la Sierra, Jerez de los Caballeros, Llerena, Mérida, Montijo, 
Olivenza, Villafranca de los Barros y Zafra (Badajoz).

Doña María José Javato Ollero, doña María Pura Bueno Clemente 
y doña María José Fresneda Domínguez, Jueces Sustitutas de Los Juz-
gados de Coria, Navalmoral de la Mata y Plasencia (Cáceres).

Doña María Araceli González Solis, doña María Dolores Calvo de 
los Santos y doña Manuela Pérez Claros, Jueces sustitutas de los 
Juzgados de Caceres, Logrosan, Trujillo y Valencia de Alcántara 
(Cáceres).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 21105 ORDEN AEC/4017/2005, de 12 de diciembre, por la 

que se resuelve parcialmente convocatoria para la 
provisión por el sistema de libre designación de pues-
tos de trabajo.

 Por Orden AEC/3185/2005, de 6 de octubre (BOE de 15 de octu-
bre de 2005), se anunció la convocatoria para la provisión, por el sis-
tema de libre designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(BOE de 10 de abril), este Ministerio acuerda dar publicidad a la 
Resolución parcial de la convocatoria de referencia según se detalla en 
el anexo I.a).

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden AEX/

1001/2003, de 23 marzo, BOE 26-04), el Subsecretario, Luis Calvo 
Merino.

Sr. Director General del Servicio Exterior. 
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